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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de 

teletrabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fernando Luis Manzanilla Prieto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el derecho al trabajo digno y socialmente útil con la regulación y promoción del teletrabajo en el sector público en materia 

del impulso a la austeridad republicana, la salud de los trabajadores y mayor equidad en las oportunidades laborales a sectores 

históricamente desprotegidos. 

 

 

 

No. Expediente: 0623-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI en relación con el artículo 123 apartado B del artículo 73, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único. Se adicionan los artículos 31-A a 31-C, 31-E y 31-F, del 

capítulo II Bis del título segundo, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

 

Capítulo II Bis 

 

Artículo 31-A. Se considera teletrabajo a la organización 

laboral ejecutada sin la presencia física del trabajador en la 

dependencia a la que esté asignado, utilizando las tecnologías 

de la información y comunicación para el desempeño de sus 

actividades. 

 

Para efectos de esta ley, el teletrabajador es toda persona que 

preste un servicio intelectual a distancia a través de 

tecnologías de la información y comunicación, en virtud de 

nombramiento expedido, por figurar en la lista de raya de los 

trabajadores temporales. 

 

Artículo 31-B. La condición de teletrabajo podrá otorgarse 

por conveniencia de la dependencia, por acuerdo entre el 

trabajador y la dependencia o por situaciones de riesgo que 

pongan en peligro la salud de los trabajadores. 

 

Deberá existir entre el teletrabajador y la dependencia un 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acuerdo que establezca las siguientes consideraciones: 

 

I. Las condiciones de servicio; 

 

II. Los medios tecnológicos de telecomunicación que se usarán 

para comunicarse; 

 

III. El ambiente requerido para las labores; 

 

IV. Las condiciones y el tiempo en que se deberán entregar los 

trabajos; 

 

V. Las responsabilidades del manejo y custodia de los equipos 

otorgados y los sistemas informáticos prestados al 

teletrabajador; 

 

VI. Las particularidades en el manejo de datos personales e 

información confidencial; 

 

VII. Los procedimientos de solicitud y supervisión; 

 

VIII. Las medidas de productividad y capacitación. 

 

Artículo 31-C. Por ningún motivo la modalidad de teletrabajo 

afectará las condiciones laborales del teletrabajador, se 

conservarán los mismos derechos, beneficios y obligaciones 

que aquellos funcionarios que desarrollen sus actividades en 

las instalaciones de cada dependencia. 

 

Artículo 31-D. Las dependencias deberán respetar la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

intimidad y privacidad del teletrabajador. Asimismo, se debe 

promover el equilibro entre las actividades laborales y la vida 

privada de los teletrabajadores, buscando en todo momento 

cuidar su salud física y emocional, previniendo riesgos 

profesionales por las actividades a desarrollar fuera del lugar 

de trabajo tradicional. 

 

Artículo 31-E. A fin de proteger la información confidencial 

y/o los posibles datos personales, se deberá elaborar un 

convenio entre los trabajadores y la dependencia en cuestión 

donde se establezca una hoja de ruta que prevenga las 

amenazas cibernéticas que puedan vulnerar la seguridad del 

Estado o la información privada de alguna persona. 

 

El contenido de dicho convenio deberá prever al menos las 

siguientes actividades: 

 

I. La instalación de uno o varios sistemas informáticos de 

comunicación interna y de protección a los dispositivos 

otorgados; los cuales deberán tener cifrado de disco completo, 

cierre de sesión por inutilización y requerimiento de cambio 

constante de contraseñas; 

 

II. Revisión presencial, por parte de una persona asignada por 

la dependencia, donde se acredite que el espacio y entorno de 

los teletrabajadores no es vulnerable a ataques cibernéticos, 

ya sea por las redes de conexión o interferencias; 

 

III. Delimitación específica de las facultades y acceso a 

sistemas internos a los que tendrán acceso los servidores 
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No tiene correlativo 

públicos; 

 

IV. Programa de capacitación a teletrabajadores sobre 

ciberseguridad y protección de información confidencial; y 

 

V. Creación de un área de soporte técnico que proporcione 

asistencia y asesoría a los servidores públicos en torno al 

manejo de información confidencial. 

 

La adquisición o arrendamiento de los sistemas informáticos 

referidos en el presente artículo deberán respetar lo 

establecido en el artículo 16 de la Ley Federal de Austeridad 

Republicana. 

 

Artículo 31-F. La contratación de teletrabajadores deberá 

hacerse bajo un enfoque de paridad de género y priorizando a 

las personas con discapacidad. 

 

A los trabajadores que ya se encuentren en el servicio público 

y se cambien a la condición de teletrabajadores también se les 

deberán aplicar los criterios de priorización de paridad de 

género y personas con discapacidad. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los titulares a los que se refiere la Ley Federal de los 
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IAAV 

Trabajadores al Servicio del Estado contarán con un plazo de doce 

meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para establecer las reglas y procedimientos necesarios 

para el cumplimiento de los derechos y obligaciones adicionados 

en la presente iniciativa. 

 


